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JNTRODUCCION 

Con el presente trabajo se pretende hacer un análisis de la figura de la 

Adopción, su evolución hístorica en México hasta la actualidad. 

Hablar de la Adopción, es referirnos a una de las Instituciones más 

antiguas de la humanidad que es la familia. 

La familia ha evolucionado desde sus bases primitivas hasta llegar a 

su concepción en nuestros liempos modernos. 

Sin embargo, no siempre las familias dan frutos que en este caso nos 

referimos a los hijos y para ello el derecho en su noble creación , descubre 

Instituciones que van a coadyugar en la integración familiar allegando miembros 

que pertenecen a aira sangre, pero sin que eslo importe constiluirán un nuevo 

miembro de familia gracias al derecho. 

Ahora bién, la Adopción ha constituido desde su origen más remolo 

en Roma, una figura de auxilio familiar, esta figura a la que venimos refiriendo 



sus descubridores le dan una serie de características que narraremos más adelante, 

pero que sin embargo, desde su origen dicen que la Adopción es una Institución 

destinada a crear artificialmente el ejercicio de la Patria Potestad, permitiendo a 

una persona que no tuvo posteridad legítima el hacer ingresar a su familia a un 

extraño que quedará sometido a la Potestad del Pater Familias, bien fuera como 

hijo o bien como nieto. 

La Institución ha sufrido modificaciones en el tiempo y en el espacio, 

propias a la dinámica del Derecho y ya en la actualidad solo es requerible una 

mayoría de edad que se ajuste a los veinticinco anos en pleno ejercicio de sus 

derechos para poder adoptar a un menor o inclusive a un incapacitado, aún cuando 

este último fuere mayor de edad, pero siempre que el adoptante tenga diecisiete 

años más que el Adoptado, además debe llenar los requisitos de Ley. 

Sabemos que la Adopción proviene de tiempos muy remotos y que 

además ha tenido algunos cambios para llegar a la actualidad, así como también 

sus diferentes modos de aplicación e interpretación en México. 



El Modelo de Adopción cambia en algunos puntos sus requisitos para 

adoptar, así como su forma de crear Intituciones que llevarán a cabo el cuidado 

y vigilancia de fas personas que en un momento determinado pueden ser adop

tados. 

En el desarrollo de esta obra, no pretendemos modificar la institución 

de la Adopción en sí, También veremos acerca de la Naturaleza Jurídica de la 

Adopción en cuanto a sus conceptos, caracteristicas en cuanto a nuestra 

. legislación Mexicana asf también en el capitulo tercero veremos en cuanto a sus 

clases, diferencias y los derechos y obligaciones que se llevan acabo durante fa 

Adopción. 

Finalmente el capitulo cuarto nos señalara los requisitos que en nuestro 

país son necesarios para efectuar una adopción y así mismo damos a conocer las 

fomias de extinción de la misma. 

Consideramos que este trabajo, si bien no agotará una figura jurídica 

tan basta, por lo menos pretende desarrollar en forma po~ demás sencilla y 



apegada a Ja lógica jurídica a la Adopción y pretendemos estudiarla en forma 

coherente para que este trabajo pueda damos Ja opción de alcanzar 1 a meta de 

todos aquellos que terminamos los estudios de Licenciado en Derecho. 

Queda pues de ustedes este breve trabajo, aspirando así, que sirva de 

alguna manera ver la figura de la Adopción con mayor interes y claridad. 
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ANTECEDENTES lllSTORJCOS DE lA ADOPCION 

1.1. ROMA. 

L1 Adopción de una persona como hijo, para continuar la familia y 

conservar el culto doméstico, tuvo en Roma una gran importancia mucho mayor 

de la que tiene en la actualidad. 

Esta figura fué otra de las formas de ligarse a las personas en paren

tesco con el fin de perpetuar la familia. 

Adoptio.- Es una palabra géncrica en Derecho Romano que com

prende dos acepciones: 

1) Adoptio en sentido estricto. 

2) Adrogatio. 
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Se adoptan los Alleni Juris, se arrogan los Sui Juris. (1) 

L1 Adopción fué otra de las formas del parentesco en el Derecho 

Romano , ya que por esta figura una persona ligaba a la pal ria potestad de otra, 

sin 11ccesidad de que mediaran lazos de sangre, es decir, no importaba que no 

descendieran unas de otras, ni que tuvieran un mismo tronco comun. 

Esta figura nace y se hace muy valiosa ya que como se expreso 

anteriormente por medio de ella, una persona entraba de un nucleo familiar para 

fortalecer el culto y para que en un futuro no se extingiera la especie. 

En el Derecho Romano , la Adopción no se lleva acabo para propor-

donar un vinculo paternal, ni por el hecho de que el adoptado tuviera una familia, 

entendiendo a esta como el conjunto de personas ligadas por los lazos de sangre 

sino unica y exclusivamcnle para mantener el equilibrio y bienestar del 

patrimonio domestico incluyendo dentro del mismo al multicitado culto familiar. 

(1) C!r. lkrn.:inllcl ír:mdu·o. Ttjcro.Joige: l«'cion~ Je O...n-cho Kum~no, J;i. rd1("it'ln. ülílof\al Jbnu. 
M."lllriJ IQ7K,P.JOI. 



El Adoptado se desliga de la familia de origen para unirse en nombre, 

asignación, religión. tribu. gens, etc. con la familia que lo esta aceptando como 

miembro. 

L1 Adopción llevada en Roma, se realizaba alraves de venias ficticias 

del que se pretendía dar una adopción, realizandose tres venias cuando este era 

varón, y una sola venta cuando se tralaha de un dcscendicnle femenino o de un 

nieto, y cuyo procedimiento se realizaba ante un magistrado. 

Esto nos permite ver el sistema impcranlcmente patriarcal llevado en 

Roma, puesto que al varón siempre le dieron mayor predilección e importancia. 

Cuando quién se pretendia dar en Adopción era un hijo varón, el padre 

procedía a venderlo por tres veces despues de las dos primeras venias, se hacían 

dos manumisiones por las que se determinaba el ingreso dd hijo bajo la patria 

potestad del padre, pero una vez realizada la tercera venta, el comprador no lo 

manumite, ~ino hace reventa al padre, acto seguido el adoplantc Jo reclama 

mediante un proceso ante el ~agi,trado, en donde declara que este es su hijo y 



al no haber contradicción ni reclamo por el padre verdadero, el Magistrado señala 

como padre al demandante. 

La Adopción significaba para el adoptado la pérdida de todo lazo o 

vinculo con su familia de origen puesto que con tal acto ingresaba a una nueva 

familia, contrayendo parentesco con todos las que la formah.an. 11 La Adopción 

determinaba un cambio en el Status Familiae, en el sentido de que el 

adoptado salía de una familia para entrar en la del adoptante pero ninguna 

modilicaci6n ten fa lugar en cuanto a In capacidad, ya <1ue el adoptado era y 

quedaba Alieni Iuris", (2) Ya en época Jusliniana, se introducen formas mas 

simples y directas para efectuar la Adoptio, bastando para su realización el 

consentimiento de los padres manifestando ante el gobernador de provincia o 

pretor. 

En tanto que la Adopción propiamente dicha, era el acto por el cual 

un filius familiae pagaba a las potcstas de diferentes pater, asumiendo su nombre 

t2) Okrn Vard.:a /\lfoMo. Do1f.'ltuJ11"'11i'k11in"'·J111fJi«.l-'t, C'on~joSuperior •.k lnvntigscioncs Cicnlifo.-~,, 
Do:kt';l("ll\11 Rom.:a. Cu.1Jcm(,., lid hl\lilulo 111110.fa" ( ,,p;ulol. Ri.•rn.i, M.:aJrid l')!'i;'i. r. 90. ' 



pero conservando a menudo el propio para efectos de Derecho Sucesorio respecto 

de la familia original. 

1.2. ESPAÑA. 

Para el Derecho Español • la figura de la Adopción sigue los mismos 

lineamienlos y dadas las caracterisricas de la larga iníluencia que en sus ln

stilucionesJuridicas luvo el Derecho Romano, sin olvidarnos de la gran influencia 

que encontramos en esta figur:t jurídica, rcspeclo a Ja costumbre. 

Sin embargo, es probable como afirman algunos aurores que la 

legislación Española no conociera la Adopción sino hasta 1254 y para mejor 

proveer vertimos lo que en su Libro IV tirulo XXll Ley l a la lelra dice: 

"Mandamos que todo hombre varón 1¡uc haya, edad que no hubiere hijos o 

nietos legltimos que puede recibir por fijo, a quién quisiere, fuera varón, 

fuera mujer, solo que sea tal que pueda heredar, eso si dcspues lo hubiere 

recibido hubiere hijos lcglllmos lal 1·ecibi111lento no vale nada, mas los hijos 

legitimas heredan lo suyo, den al hijo que recibiere lo que quisiere." (3) 

(J) O.llinJo G.ufl.u lsn;icin. Jkn.~ho ('1Y1I, fd11tlli,I ~S.A. , M~liro D.F .• 19tt0. f'riDIC'D Lhc~"· P. f.S2. 
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También cabe señalar que algunos historiadores nos dicen que la 

Institución en estudio fué desconocida durante el dominio de los Visigodos y 

durante los primeros Reinos Cristianos, antes de que dejara sentirse la iníluencia 

de la Cultura Jurídica Romana. 

En algunos Reinos Españoles de esa época existieron costumbres muy 

semejantes a la Adopción como es el caso de lo que acontecía en el Reino del 

Alto Aragón , en el cual se presentaba una forma denominada de Acogimiento 

que se dice: "El Acogimiento o casamiento a sobre bienes" .(4) Consistente en 

la unión de dos o más familias para diversas finalidades, entre las que destacaban 

la ayuda mutua que se prestaban entre sí. Por lo general esta unión establecida 

entre familias de personas mayores y sin hijos, o bien de familias in legradas por 

jovenes para que estos ayudaran en la gestión de asuntos de administración de la 

casa a cambio de los Derechos al patrimonio y al caracter de hijos que se les daba. 

Es menester señalar que las raices de la Adopción en España, las encontramos en 

el fuero Real, y mas tarde se organiza dicha figura en la Ley de las Siete Partidas, 

no aparecienJo nunca ni el Fuero Juzgo, ni los Fueros Municipales. inclusive en 

el momento de la redacción del proycclo del Código Civil de 1851. 

(4} C~u Jo.lc¡uin, DcrtThodc r.1mil1.1. EJitoriJI M.HlriJ, fap.v\J llJSS, S..·gvnJJ PJk100, P. 21'1!. 



Por opinión de la mayoría de los juristas de la época, se pretendió 

suprimir dicha figura, pero como dice el Tratadista García Goyena "Solo se 

considero la razón de que en una provincia de España, llamada Andalucía, 

se efectuaban casos de Adopción, aunque raros" .(5) 

En el caso de Acogimiento el autor Don Joaquin Costa, se pronuncia 

por considerar a esta figura, no como una verdadera Adopción, sino mas bien 

como una sociedad de ganancia o sociedad mancomunada. 

La Ley de las Siete Partidas, incluye la figura jurídica de la Adopción, 

interpretando fielmente la estructura que en sus lineamientos generales le diera 

la legislación del Emperador Justiniano y consecuentemente la Ley acepta la 

Arrogación y la Adopción en su estricto sentido, sea esta plena o semiplena y las 

reune mas adelante en el Titulo XVII de 13 IV Partida, Ley I de Alfonso X, el 

sabio definiendola como "Adoptio en latin, tanto quiere decir en Romano, 

como por fijnmiento una manera que establecieron las Leyes, por lo cual 

pueden los hombre, si ser hijos de otros, mayor no lo sean naturalmente" .(6) 

(S) ~rria Goyriu HomK'io ,C'o:>mmbri<»al C6'J1g0Clvil Espai\ol, falilori;tl M~drid, fllpd.1 19-11, 
O.hua F.Jitlc5c. p. 148. 

(6) Garf'"u• G~li"<ko lt:nacio, ob. tiL P. 653 
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El principio de que la Adopción imita a la naturaleza y de que es su 

imagen, es seguido en este cuerpo <le Leyes, por lo cual se exigía como condición 

que el Adoptante fuera mayor que el Adoptado y en este caso debía existir una 

diíerencia de edades, minimo de dieciocho años y no debía tener el adoptante 

hijos o desccnd icntcs legitimas, ademas de gozar de buena reputación y cos

tumbres. 

También existió la Adopción hecha por mujeres pero esta se reducía 

exclusivamente a aquellas mujeres que hubiesen perdido al hijo en la guerra o en 

servicio del Rey mediante licencia Real. 

Es importante señalar que la Ley de las Siete Partidas le da a la 

Adopción el nombre de Prefijar y prohibe a los hombres que fueron siervos o 

libertos su ejercicio, extendiendose inclusive dicha prohibición al tutor durante 

Ja menor edad del tutoreado, solo pudiendo hacerlo aquel al cumplir 25 años y 

con otorgamiento del Rey. 
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También la taxaliva para Adoptar por el 1u1or, eslaba condicionada a 

la rendición y aprobación en su caso de las cuentas de la tutela y su verificación 

y solo así el tutor podía Adoptar a su pupilo. 

Esras Leyes loman en cuenla el principio de que aun pudiendo uno 

adoptar a varias personas. nadie podfa ser adoptado por mas de una vez a 

excepción de los conyuges, aunque dicho principio no se encontraba expresa

mente eslablccido se deducía del hecho de considerar a la Adopción como 

limitación de la naturaleza, lo cual no concede dos padres o dos madres al mismo 

tiempo. 

Tambíen la Ley de las Siete Partidas recogieron bajo nombre de 

prohijamientó tanto la Adopción como la Arrogación , siguiendose con esto los 

lineamientos de índole Romano, y si bien es cierto son una copia fiel, encontramos 

breves modificaciones como los impedimentos de que el Adoptante no excediera 

de dieciocho años mayor que el Adoptado, si lo adoptaba como hijo y de treinta 

y seis años si lo adoptaba como nielo. 



10 

No olvidando que las mujeres estaban impedidas para adoptar excepto 

si perdían un hijo en defensa del Estado, otro impedimento era el de tener 

descendencia legítima.En la Adopción definida por la Ley de las Siete Partidas, 

como: El Profijamiento de hombre que ha padre carnal et es so poder del padre. 

También se establece la distinción con los mismos efectos que en la Legislación 

Romana de la Adopción Plena. 

La primera era llevada a cabo por un ascendiente del hijo adoplivo, en 

cuyo caso la Ley otorgaba la Patria Potestad plenamente. En el caso de la 

Adopción semiplena en el que la persona del Adoptante era un extraño no 

ascendiente qu.e daba en reserva la patria potestad en poder de la familia del 

adoptado, es decir, que no le estaba concedido al adoptado sino un derecho 

heredilario y su acesso al nombre solamente. 

El Adoptado por un ascendiente era considerado hijc. y para los efectos 

legales tenía los mismos derechos que los hijos legítimos, como consecuencia 

participaba del acervo hereditario de la persona del Adoptante. De la Adopción 

hecha por uri extraño el Adoptado , resultaban estas consecuencias en el Derecho 
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Sucesorio: El Adoptado a la muerte de su padre adoptivo, era considerado como 

heredero Intestado de aquel, siempre que concurrieran las circunstancias de que 

el Adoptante no tuviese ascendientes, ni descendientes que pudieran sucederle. 

Por lo tanto, el Adoptado no era su heredero forsozo y en caso de tener 

parientes el adoptante, el adoptado no podía ser instituido heredero de aquel, por 

más de un quinto o del tercio, según se tratase de ascendiente o descendiente y 

para llevar acabo la Adopción se exigió la autorización judicial y la voluntad 

unica del Adoptante , era suficiente motivo para dar por terminada la Adopción 

ya que no podía sacar el profijado con razón o sin ella. 

"El procedimiento por el cual se instituyó la Adopción se 

reglamento como un acto de jurisdicción voluntaria y la autorización de un 

juez competente, todo esto se obtenía mediante la presentación de padre 

natural, del hijo y de la persona que deseaba adoptar, lista la conveniencia 

de llevar n cabo In Adopción y prestados los consentimientos, siempre era 

necesario cuando el hijo fuera mayor de siete años, acto seguido se extendía 

la escritura corrcspondienlc en el que se hacía consignar el neta" (7) 



En el caso de la Arrogación , toda persona mayor de siete años podía 

ser arrogndn mas si el mozo que fuere mayor de siete afias o menor de catorce 

años podía ser profijado solo con el otorgamiento del Rey y si era mayor de dicha 

edad, bastaba la autorización del juez para llevarla a acabo. 

En la Ley General del Fuero Real se estableció la prohibición de 

arrogar a los hijos naturales. en cambio se estableció como medio de Crear la 

filiación, el reconocimiento y la legitimación para hacerlos entrar en la familia y 

con posterioridad al no establecer dicha prohibición la Ley de las Siete Partidas 

de modo expreso dió lugar a dichas arrogaciones. 

La Arrogación se lleva a cabo mediante solicitud acompañada de los 

documentos necesarios, ante la autoridad Real o Judicial y una vez aprobada, se 

ordenaba su consignación en escritura pública ante escribano. 

En los efectos de la Arrogación encontramos que el arrogador obtenía 

la patria potestad sobre el arrogado, gozando del Derecho de Usufructuo sobre 

sus bienes en tanto lo conservase en su poder y si el adoptado moría antes de la 
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pubertad, el arrogante debería entregar todos los bienes que le hubieran per

tenecido a aquel o aquellos que tuvieren derecho a heredarlo. 

Mas tarde y consecuentemente con dicha obligación, el padre adoptivo 

debía prestar comisión al tiempo de autorizarse la Arrogación. 

Como podemos observar, la figura Jurídica involucra las dos formas 

de la Adopción, como son la plena y la simple, queríendosc con ello abarcar lo 

más posible a la Institución y que esta a su vez reparte, los mayores beneficios 

desde luego jurídicos al adoptante y al adoptado en cuanto a sus efectos jurídicos 

y la repercusión respecto de los bienes materiales. 

1.3.MEXICO 

Como ya dijimos anteriormente, la familia al ser considerada como la 

mas antigua de las Instituciones de la Humanidad, ha venido evolucionando en 

las diferentes regiones del orbe, y con ello las Instituciones Jurídicas en el tiempo 

y en el espacio se pretenden perfeccionar, no debemos olvidar que la familia ha 
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pasado de la poligamia a la monogamia y es aqui donde se constituye el elemento 

principal para comprender el funcionamiento de la sociedad. 

En nuestra nación la Adopción ha seguido los caminos propios del 

proceso social y en la época de nuestros antepasados la Institución se desconoce, 

quiza porque como dijera el ilustre maestro Justo Sierra, en un proyecto del 

Código Civil Mexicano del aiio de 1861, que la Adopción era una Institución 

inutil y del todo fuera de nuestras costumbres. 

Ahora bien, con la conquista la Adopción todavía guardará los 

lineamientos propios que se vertieran de ella en la Ley de las Siete Partidas, que 

entendían que la Adopción era el prohijamiento de una persona que estaba bajo 

la patria potestad y a la cual se recibía en lugar de hijo o nieto. De acuerdo con 

nuestros historiadores en la materia, es verdaderamente penoso que la Ley del !O 

de Agosto de 1857 se derogaron todas las disposiciones que concedían a los 

adoptivos los derechos a heredar. 
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Ya para el año de 1870, el Código Civil del año en cita para nada 

menciona a la Institución de la Adopción y siguiendo el mismo ejemplo, el mismo 

Código de 1884, sigue inexplicablemente la misma forma, sin embargo será la 

Ley de Relaciones Familiares la que en su articulo 220 nos restituya felizmente 

a la Adopción y la defina "Como el acto legal por el cual una persona mayor 

de edad acepta a un menor hijo, adquiriendo respecto de el todos los derechos 

que un padre tiene y contrayendo todas las responsnbilidadcs que el mismo 

repnrtn respecto de la persona de un hijo natural. "(8) 

Cabe señalar que la Adopción nace unicamente del consenso de la 

voluntad. También señalaremos que para en tender a la Adopción será necesario 

saber de donde viene la palabra Adopción, esta se deriva del l.atin Adoplio, onem, 

adoptare de ad y obtare, desear. Que es el acto en virtud del cual, la voluntad de 

las particulares con permiso de la ley y autorización judicial, crea entre dos 

personas una y aira naturalmente extrañas, relaciones análogas a las de filiación 

legitima. 

{8) INirrob An1onio tx. IA!u~cho de familia, &luorial Pi:wrh SI\., Mbiro D.F., l9M, Tim-cr• f:.Jíci<'\11. P. •:n. 
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Como un dato importante de referencia en México, señal aremos que 

el Código de Veracruz, Estado de México y Tlaxcala de 1869, 1870 y 1885 

respectivamente, tralan a la Adopción en un capitulo especial y que rcciproca

mcnte se expresan asi: "Solo podrán tener lugar a la Adopción y la Arrogación 

en virtud de disposición Legislativa, la que determinaría los efectos civiles de 

dichos actos; El Código Civil Veracruzano agrega a estos efectos se determinaran 

en cada caso particular y nunca en perjuicio de los herederos forzosos, y por lo 

tanto los interesados debían registrar en la oficina respectiva del Registro Civil 

dicha disposición , la cual se incertaba en el acta correspondiente. 

Mas tarde el proyecto del Código Civil Veracruzano de 1860, expresó 

que solo podían surtir efectos legales las legitimaciones, reconocimientos y 

Adopciones que se registraran en el Libro de Actas de Nacimiento. 

Estos Códigos Civiles mencionados proyectaron unicamente el tema 

de la Adopción, sin hacer diferencia jurídica entre la Adopción y la Arrogación 

como lo hizo el Legislador Romano , observandose así mismo lo limitado de la 

técnica jurídica que empleó el Legislador Mexicano en la elaboración de estos 
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códigos al referirse a la Adopción, solo diferenciandose de estos el Código 

Tlaxcalleca, el cual guarda un antecedente muy importante sobre el estudio y la 

reglamentación de la Adopción, al efecto en su titulo IV referente al parentesco, 

sus bienes, grados y particularmente en el articulo 107 de dicho cuerpo legal, se 

expresaba que Ja Ley no reconocía mas parentesco que el de consanguinidad y 

afinidad, sin cmhargo a lo largo del extenso articulado se menciona y se acepta 

en repelidas ocasiones Ja Adopción, la cunl finalmente se encontraba regulada en 

el capitulo llamado de Ja Adopción y en forma aceptada, se dejaba ver una visión 

jurídica inmejorable si se toma en cuenta que se trataha del primer intento de 

establecer dentro de Ja legislación Mexicana a la Institución de la Adopción. 

En primer lugar este Código no señala la diferencia de edad entre el 

adoptante y el adoptado que debía ser de dieciocho años , pudiendo celebrarse 

dicha adopción solo entre personas mayores de cincuenta años que carecieran de 

descendencia legítima y donde además se señalaban las siguientes prohibiciones: 

1) El tutor no podía adoptara su pupilo hasta haberles sido aprobadas 

las cuentas de la tutela. 
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2) El conyuge sin el consentimiento de su consorte, pero podían 

hacerlo ambos conjuntamente. 

3) Nadie podía ser adoptado por mas de una persona, salvo en el caso 

anterior. 

Como es lógico estas prohibiciones protejfan la situación jurídica del 

menor sujeto a tutela y evitaba el abuso de los tutores, además de que protejía la 

tranquilidad matrimonial ya que estando los dos conyuges conformes con la 

Adopción, no habría en el futuro problemas y por lo tanto se beneficiaría la 

familia, ya que de aira manera los problemas, crearían detrimento de la propia 

Institución perdiendosé con ello sus fines sociales. 

La Ley sobre Relaciones Familiares, vino a revolucionar a la familia 

Mexicana, introduciendo la Adopción, mas no su reglamentación, en la que se 

encuentran defectos y lagunas. No obstante ser el primer cuerpo legal que dentro 

del D.F. se refirió a esta Institución. 
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Considero que sus errores no son del lodo justificables ya que es un 

lema de los más antiguos en el Derecho Civil extranjero, en el cual el Legislador 

de 1917, pudo haberse documentado más aún, cuando dentro de la República 

Mexicana, ya se habia legislado sobre el Código de Tlaxcala, en forma bastante 

acertada. En dicha Ley el principal objetivo del Legislador fué la organización 

familiar, cxprcsamlosé así en la exposición de motivos. ni señalar que: "Las Ideas 

Modernas sobre igualdad, ampliamente difundidas en casi todas las In· 

stituciones Fu miliares que salvo los temperamentos naturales aportados por 

la civilización, continúan basnndose en el rigorismo de las viejas ideas 

jurídicas" .(9) 

Esta Ley es de maxima importancia para conocer los antecedentes de 

la Adopción en México y especialmente en el D.F., ya que por primera vez, se 

reguló la mencionada Institución en un cuerpo legal; Fué expedida el 12 de Abril 

de 1917 por el entonces Presidente de la República Don Venustiano Carranza 

y publicado en el Diario Oficial de los dias 4 de Abril al 11 de Mayo, en que entró 

en vigor. 

(9) 1 ry M>l'>rc Rdan"n~ r.un1h.1tt1o .1'.1rk'l:.Xp.,.¡n,..~ 1')11, P. J. 



La Adopción se incluyó en el Titulo VII, Capitulo V de la citada Ley. 

Así el articulo 220 ya transcrito con anterioridad nos da el concepto de Adopción 

y se basa para ello en la realidad Nacional, olvidandose de los viejos preceptos 

que regulaban a la Adopción en Roma ,en donde el bienestar era unicamente para 

el Adoptante. Cabe sefialar que esta Ley no lrnbla de la necesidad de una 

diferencia de edades entre el adoptante y el adoptado como lo haría el Derecho 

Romano y como lo reglamenta el Código de Tlaxcala, ni aludiá a la diferencia de 

edad de diecisiete af10s como actualmente se regula. Esta Ley consagró exclusiva

mente la Adopción de los menores. marcando las obligaciones y derechos de los 

Adoptnntes y es aqui donde la función social de la Adopción cmpeznba a 

apuntarse, sin embargo por desgracia el Legislador omite reglamentar la 

Adopción de los incapacitados. 

No era requisito indispensable para adoptar, el haber contraído 

matrimonio, pues la Ley se expresó en esos términos: Podría Adoptar toda 

persona mayor de edad, 'ea hombre o mujer. Con estó la Ley sobre Relaciones 

Familiares pretendió borrar las diferencias jurídicas que han existido atraves de 

los siglos entre el hombre y la mujer. 
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Sin embargo "La propia Ley prohibe a la mltjer casada adoptar a 

un menor, sin la aulorlzación del marido, pudiendo este realizar la Adopción 

aún sin el consenlimienlo de la esposa, pero sin el derecho de llevar al hijo 

adoptivo a vivir en el domicilio conyugal".(10) 

A este respecto el articulo 221 de la citada Ley decía: Toda persona 

mayor de edad, sea hombre o sea mujer, que no esté unida a otra en legítimo 

matrimonio, puede adoptar libremente a un menor. Es notorio que al permitir el 

citado articulo adoptar a toda persona mayor de edad, implicitamente se consideró 

capaces de Adoptar a los sacerdotes, no existiendo prohibiciones por razón de 

diferencias, de raza y mucho menos de religión, dada la separación de la Iglesia 

con el estado. 

En cuanto al consentimiento que el articulo 223 de esta Ley dice: Para 

que la Adopción pueda tener lugar, debcran consentir en ella: 

1) El menor si tuviere 12 años cumplidos. 
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2) El que ejerLa la patria potestad sobre el menor que se trata de adoptar 

o la madre, en el caso de que se trate de un menor que vivirá con ella y la reconozca 

como madre, y no hubiere persona que ejerza sobre el la patria potestad, o tutor 

que lo represente. 

3) El Tutor del menor en el car.o de que este se encuentre bajo tutela. 

4) El Juez del Lugar de la residencia del menor, cuando no tenga padres 

conocidos y carezca de tutor. 

Como se observa en la fracción III de la citada Ley, se cometió el error 

de no haber establecido una prohibición para el efecto de que el tutor no pudiera 

adoptar a su pupilo ~in antes haberle sido aprobadas sus cuentas de tutela; Y 

vemos como el Código de Tlaxcala si reglamento expresamente esta prohibición 

en defensa de los bienes del menor y de los malos usos que de ellos hacen los 

Tutores sin escrúpulos. 
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En el articulo 231 de la Ley de Relaciones Familiares que hace 

referencia a los efectos de la Adopción se expresaba así: Los Derechos y 

Obligaciones que confiere e impone la Adopción se limitaran unica y exclusiva

mente a la persona que la hace y aquella respecto de quién se hace, a menos de 

que, al hacer la Adopción.el adoptante exprese que el adoptado es hijo suyo, pues 

entonces se cosidcrara como natural reconocido. 

El Legislador como vemos, equipara al hijo adoptivo con el hijo 

natural, cuando en realidad la función de esta Institución es crear relaciones 

análogas a las que se presentan ante un padre y su hijo legítimo; Por otro lado, 

al considerar al hijo adoptivo como hijo natural reconocido, hace desmerecer el 

fin de la Adopción, otorgandok al hijo adoptivo inferiores derechos de los que 

le corresponderían al tratarsele como hijo legítimo, aparentemente existían dos 

clases de Adopción, la voluntaria y la necesaria, pues el articulo 223 de esta Ley 

habla de que: Podía ser revocada la Adopción voluntaria. En realidad lo que 

sucede es que el Legislador se refiere al consentimiento que debían dar, todos los 

que intervinieron en la Adopción, ya que en caso de que los tutores se negaran a 

darlo el juez supletoriamente otorgaba el consentimiento, siempre y cuando la 

Adopción fuera benefica al adoptado y no hubiera razón para negarla. 
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El código Civil de 1928, fué elaborado a fines de 1926, ha principios 

de 1928 año en que fué publicado como proyecto y promulgado judicialmente en 

Agosto del mismo año y entró en vigor hasta el 1 de Octubre de 1932. En dicho 

cuerpo legislativo se reglamento en su Libro 1 Titulo VI, capitulo! lo referente 

al parentesco y en su articulo 292 se señalaba que la Ley no reconocía mas 

parentesco que los de consanguinidad, afinidad y el civil. 

Al efecto en su articulo 295 nos decía que el parentesco civil era aquel 

que nacía de la Adopción y~quc solo existía entre el adoptado y el adoptante. 

Ahora bien, el Legislador de 1928, creo en el Código Civil, el parentesco civil y 

para que este surgiera señalo en el Titulo Vil de Libro 1, capitulo V, lo que llamo 

de la Adopción y que va de los articulas 390 al 410 inclusive, señalandose los 

requisitos para que surgiera o se declarara legalmente la Adopción. Eso sin lugar 

a duda es importante señalar que el texto original del Código Civil de 1928 en su 

articulo 401, establecía la edad de cuarenta aiios y ya para el 28 de Febrero de 

1938, surge otra reforma y queda la edad de cuarenta aiios reducida a treinte años 

y con las reformas de 1970 la edad se reduce cinco años menos, quedando 

veinticincll años para poder ejercitar la Adopción, edad que hasta la fecha sigue 

siendo para los efectos legales de la Adopción valida, es sin lugar a dudas, además 
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esta edad de veinticinco años una muestra palpable de que el Legislador confía 

en que la juventud ya es merecedora del derecho de adoplar. Una reforma 

importante que cahe señalar, de fecha 17 de Enero de 1970 es la referida a la 

autorización cuando medien circunstancias cspecialc'i. el juez podría autorizar la 

Adopción de dos o más incapacitados o de menores incapacilados simultanea

mente, facullad dada en forma bondadosa por el legislador al juzgador. 

En México, el tema de la Adopción es apasionante y para cerrar este 

capitulo solo transcribiremos parte de una ponencia que fuera sustentada en el 

auditorio Benito Juarez del Palacio de Justicia de esta ciudad por el Licenciado 

Agustín Chinchita Mejía. el cual para ahondar y ampliar mas la figura de la 

Adopción, apunló: Creo oportuno señalar aquí, el que la condición de extranjero 

no es obst;ículo o restricción de capacidad para obtener la Adopción sino mas 

bien, debemos considerarla como una formalidad que puede ser salvada con la 

autorización que al rcspeclo otorga la Secretaría de Gobernación y que viene a 

ser para el Juzgador como un requisito de la misma índole según lo dispone la 

Ley General de Población en su articulo respectivo si atendemos a lo dispuesto 

por el articulo 12 del Código Civil que la le Ira dispone: "Las Leyes Mexicanas 

Incluyendo las que se refieren al Estado y capacidad de la>' partes, se aplican 
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a todos los habitantes de la República , ya sean nacionales o extraajcros, 

esten domiciliados en ella o sean transeuntes" .(11) 

De lo cual se desprende la aplicación que tiene esta disposición a Jos 

habitantes de la República o Extranjeros y obviamente esta aplicación tendría que 

ser también llevada acabo en los juicios de Adopción . 

L1 Adopción en México. ha recorrido caminos de gran trascendencia 

y es una figura jurídica vigente y de gran importancia para la familia Mexicana. 

(IJ) Ctidl¡oCivil pnt el Du.tritoFNcnil tll Mal.:tfa C.Omdn y para lo¡1J La Rt-pOblkacn Maltri.1 federal. 
&lik1rl1I lJ.:irrtta, P. 6. 
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NATURALEZA JURJDICA DE LA ADOPCION 

2.1. CONCEPTO DE ADOPCION. 

Para hablar del concepto de Adopción , tendremos que referimos 

indiscutiblemente a la terminología que para el caso sea requerida, no obstante 

que hayamos vertido estos conceptos en páginas anterimes. 

Así decimos que la Adopción es un acto por virtud de la cual se 

colocaba a la familia hijos que habían nacido de un extraño n ella y por la que 

un ciudadano adquiriera la patria potestad , para efecto del Derecho Civil, 

independientemente de los vinculos consanguíneos. 

"Las Personas que entran a In familia en esta forma y sobre las 

que constituye la Patria Potestad, reciben el nombre de hijos adoptivos y 

tomaban el nombre de la familia del adoplante",(12) 

(12) M<lr.ilesJ~ Tgn•rio, {Jerttho Ronuno, Tomo 11, Ed11on'~I P11d1b, Putbb 1912. Primera Edición. P.176. 
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También se dice que la Adopción es una relación convensionalmente 

creada y que el Derecho le da los efectos correspondientes: 

"Similares a la de la relación respectiva entre padres e hijos" .(13} 

Cabe señalar que nues!ro Código no nos proporciona definición de Adopción, ya 

que solo se circunscribe a fijar los requisitos necesarios para adoptar, sin embargo, 

esto no nos deja desvalidos, ya que sabemos que la Adopción es una Institución 

establecida por la Ley que surge por virtud del acto voluntario y del procedimiento 

judicial, llamados respectivamente acto y procedimiento de Adopción, vinculo 

jurídico que se crea para el adoptante y el adoptado a semejanza d" la relación 

como ya dijimos que existe entre el padre y el hijo. 

Al decir que es una Institución nos referimos a un conjunto de normas 

jurídicas imperativas, que regula una relación con el propósito de realizar 

finalidades de intereses colectivo. 

Por lo tanto, no obstante que la Adopción tiene su fuente en un acto 

de voluntad, dicho acto no se hace sin hacer funcionar la Institución, sin que la 
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libertad de quienes la celebran cuente mas que en cuanto a su celebración, pero 

sin eficacia para regular los efectos imperativamente dispuestos de antemano por 

la Ley. 

Ahora bien, enlenderemos por Adopción, a la palabra derivada del 

Lalin Adoplio, Onem, Adoplare, De Ad y Oblare, que es el acto jurídico por virtud 

del cual la voluntad de los particulares previo permiso de la Ley y autorización 

judicial crean entre dos personas, una y otra naluralmentc extrañas relaciones 

análogas a la de la filiación al efecto, dice el aulor De Casso, que la Adopción es 

una fricción legal por la que se recibe como hijo al no lo es por naturaleza, y en 

cambio por Scacvola es un contrato irrevocable revestido de formas solemnes 

por el cual una persona con plena capacidad jurídica, toma bajo su prolección a 

un extraño que sin salir de su familia natural y conservando todos sus derechos, 

adquiere los de ser alimenlado por el adoptante, usar su apellido y sucederlo, si 

asi se pacta, sin perjuicio de los herederos forzosos si los hubiere. 

Consideremos que no ohslanle que la Adopción tiene en el Derecho 

Moderno sus parlidarios y detractores, esta figura que ha seguido los caminos 
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propios de la dinamica del Derecho, por lo que independientemente de lo que se 

requiera del consenso de las voluntades entre Adoptante y Adoptado, es necesario 

de una sentencia lo cual le da el caracter de acto judicial. 

2.2. QUE CLASE DE ACTO JURIDICO ES LA ADOPCION. 

La Adopción sin lugar a duda debe ser considerada como una 

Institución establecida por la Ley en términos generales y esta surge por virtud 

del acto voluntario y del procedimiento judicial, que en la materia respectiva

mente se denominan como: Acto y Procedimiento de Adopción y como ya 

sabemos se crean entre el adoptante y el adoptado, una rclaciónjuridica semejante 

entre el padre y el hijo. 

Esta figura la practicaron extensamente como Institución del Derecho 

Civil de los Romanos y constituye desde épocas anteriores una Institución 

primeramente y despues debe ser considerada como un acto de voluntad que da 

origen a un verdadero acto jurídico. 



Para algunos Tratadistas como el Francos, Planiol "La Adopción 

constituía un contrato solemne, que era sometido a la aprobación judicial y 

que creaba entre dos personas relaciones análogas a las que resultarían de 

In filiación legítima" .(14) 

Consideramos que esta exposición estuvo acorde en su tiempo con el 

acto que devenía de la corriente Romana , ya que había por esas épocas en dicha 

· figura un acto de solemnidad. sin embargo en la época moderna no podemos 

hablar de solemnidad toda vez que para que constituya dicha figura jurídica, debe 

de existir una sentencia que dimana del acto de poder estatal, ya que será la 

consecuencia de la aprobación judicial. 

Tamhién por algunos autores se considera que aunque este sea un 

decreto del Juez de lo Familiar que aprueba la Adopción es un elemento esccncial 

que se requiere para la creación de ese vínculo jurídico que se cxtcriorize la 

voluntad del adoptante como elemento previo y necesario al pronunciamiento 

(14) Cha.vez AKt"ndo I'. M.mu,·t, L1 hmihl cn d Di:-rcd10. fJuoriJI Pomb S.A., MtdmD.F .. , 
P1imcra [Jk1ón. P . .Zl9. 
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judicial y que por otro lado es necesario que los representantes del adoptado 

convengan en la creación de ese vinculo jurídico paterno filial. 

Creemos que debe ser considerada la Adopción como un acto mixto, 

ya que solo opera como una Institución respecto a las partes por virtud y ademas 

como un acto de la Autoridad Judicial que la declare logícamentc despues de 

seguido el proccdimienlo relativo que tiene corno objetivo acreditar que se reunan 

los requisitos establecidos por la Ley y ademas afirmamos que al reconocer la 

Adopción como fuente generadora, el acto de voluntad que da origen al wrdadero 

acto jurídico y aunque exista la naturaleza bilateral. no consideramos que deba 

ser conceptuado como un contrato. No obstante que el Código de Prncedimientos 

Civiles establezca algunos requisitos de esta figura como solemnes, como es el 

caso de: Los Nombres del Adoptante, del menor, del incapacitado, etc; y el hecho 

de que se extemen las voluntades no tir.nen mas significación que su querer de 

hacer funcionar a la Institución. 
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2.3. CARACTERISTJCAS DE LA ADOPCJON. 

Ahora bien, de acuerdo con la Ley y un análisis de que en ella se 

insertan algunos principios de la corriente Francesa, diremos que el Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y el Código Civil para el Distrito 

Federal destacan que algunos elementos de la Adopción deben ser formales y 

otros solemnes, por lo que describiremos los siguientes a continuación: 

A) SOLEMNES. 

Estos son el nombre del Adoptante, nombre del Menor o del In

capacitado y los nombres de quienes ejer¿an sobre la Patria Potestad o Tutela o 

de la persona que lo hubiere acojido y la denominación de la Institución en donde 

se encuentre el Menor; El Consentimiento de quienes deben otorgarlo que 

deberan darlo ante el Juez que conozca del proceso de Adopción; Asi como 

también las resoluciones del Juez de la Familiar con lo cual la Adopción quedará 

consumada. 
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B) FORJ'.fALES. 

Estos son el Domicilio de quienes Adoptan, del Adoptado y de quienes 

ejercen la Patria Potestad o de quienes tuvieron bajo la guarda del Menor 

Incapacitado y lo relativo a las pruebas. El Levantamiento del Acta de Adopción 

correspondiente para el Juez del Registro Civil al recibir copia certificada de la 

Sentencia Ejecutoriada, para los efectos de inscripción misma ante el Registro 

Civil. 

q PLURII.ATERAL. 

En este el Acto Jurídico es mixto pero en el intervienen personas físicas 

y el Juez de lo Familiar, es decir, hay un acuerdo de voluntades entre el o los 

Adoptantes, el Adoptado si es mayor de catorce años y las personas que deben 

otorgar su consentimiento. Antes del trámite Judicial es obvio que Jos interesados 

se pusieron de acuerdo en la Adopción y expresarán su consentimiento verbal o 

escrito, pero al tramitar el procedimiento fijado en el Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal se debe expresar el consentimiento ante el Juez 
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correspondiente, y esten reunidos Jos requisitos legales, dictar Ja resolución 

judicial, autorizando Ja Adopción. 

D) CONSTITUTJV A. 

El Acto Jurídico Mixto de Ja Adopción es constitutivo, establece en 

primer término, una filiación que se reconoce semejante a la filiación legítima y 

genera Jos mismos derechos y obligaciones, como consecuencia se origina el 

parentesco de Adopción. Otro efecto constitutivo se observa en la Patria Potestad 

que asume el Adoptante. 

E) EXTINTIVO. 

Como consecuencia de lo dicho en el inciso que precede al transferirse 

la Patria Potestad al Adoptante, se extingue la Patria Potestad en relación al padre 

o padres consanguíneos quienes solo Ja podrán recuperaren el caso de revocación 

por convenio entre el Adoptante y el Adoptado, pues en este caso el decreto del 

Juez dejará sin eiecto Ja Adopción y restituyan casos al estado que guardaban 
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antes de efectuarse esta y en caso de nulidad de la Adopción pues sus efectos se 

destruyen retroactivamenle. Pero debemos lomar en cuenta que en el caso de la 

Adopción de mayores de edad incapacitados, no se da esta transmisión, al haberse 

extinguido la Patria Potestad a la mayoría del incapaz. 

F) REVOCABLE. 

Por tratarse de nuestro Derecho de una Adopción Ordinaria o no plena 

esta puede ser revocada o impugnada, con lo cual el acto jurídico términa por 

todos los efectos legales, es decir, la Adopción Ordinaria nunca es definitiva. 

2.4. CUAL ES LA DEFINICION LEGAL DEL ADOPTANTE 

Es la persona oconyuges mayores de \'einticinco años o cuando menos 

uno de los conyuges y con una diferencia de diecisiete años mas que el adoptado. 

En pleno ejercicio de sus derechos, con solvencia economica y moral, que sin 

tener impedimento legal adopta por resolución judicial, a uno o varios menores 

o a uno o varios incapacitados, con la finalidad de proveer la subsistencia y 
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educación del menor o el cuidado o mantenimiento del incapacitado, como si se 

tratare de su propio hijo. 

2.5. QUE ES UN ACTA DE ADOPCION. 

L1s Actas de Adopción se formulan dentro de los ocho dias siguientes 

a la fecha en que el Juez haya dictado la resolución que autorize la Adopción. 

El Adoptante deberá presentar al Oficial del Registro Civil, dentro del 

plazo estipulado las copias certificadas de las diligencias que se hayan practicado 

en el Procedimiento, pero que dicha resolución quede debidamente asentada en 

el acta de Adopción correspondiente que inscribirá en el Registro Civil . 

L1s Actas contendrán los siguientes datos: 

1) Nombre, Apellidos. Edad y domicilio del Adoptante. 

2) Nombre, Apellidos, Edad y Domicilio del Adoptado. 
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3) Nombre, Apellidos y demás generales de las personas que hubiesen dado su 

consentimiento para la Adopción. 

4) Nombre, Apellidos y Domicilio y demás generales de las personas que figuren 

como testigos. 

S) Se anotará integramente el texto de la resolución del Juez que autorize la 

Adopción. 

6) Lugar y Fecha en que se levanta el acta, como la Oficialía en que quede 

· registrada. 



CAPITULO 

m 
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CLASES DE LA ADOPCION, DIFERENCIAS Y SUS EFECTOS JURIDICOS 

3.1. CLASES DE ADOPCION. 

Hablar de las clases o formas de la Adopción será referirnos nueva

mente a todo el proceso histórico jurídico de la Adopción • que surge propiamente 

con el Derecho Romano, sin embargo, ya hemos dejado asentado en capítulos 

anteriores que desde la época de los Romanos y Espaitoles se conocía esta figura 

de la Adopción, y además dejamos claro en lineas anteriores las diferentes clases 

de Adopción que se encontraban perfectamente tipificados en el Derecho 

Romano. 

Ahora bien, en nuestra legislación, en el Código Civil por el Distrito 

Federal en materia Común y toda la República en materia Federal no se distinguen 

clases o bien formas de Adopción en los artículos correspondientes, algunos 

autores hablan de la Adopción Simple, pero sin precisar en que consiste esta, ya 

que solo dice "Que para que podamos hablar de las condiciones de forma para 

que la Institución surta sus efectos que son dobles", se refiere a una gama de 

caracteristicas propias de Derechos y Obligaciones entre Adoptante y Adoptado 
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o requisitos especificados por el mismo Código Civil, pero no precisa que la 

Adopción sea Simple o Plena. Aunque teoricamente el Maestro Manuel F. Chavez 

Ascencio, en su obra la familia en el Derecho; señala que en nuestro Derecho 

solo hay Adopción Ordinaria, o tambícn llamada Menos Plena, distinta que 

legitimación Adoptiva o Adopción Plena. 

L1 Adopción plena consiste en la substitución total de los vínculos 

familiares entre el Adoptado y su familia de origen con una vinculación total entre 

el Adoptado y el Adoptante como hijo consanguíneo y por lo tanto el Adoptado 

pasa a ser un miembro mas de la familia del Adoptante asistido de igual derechos 

y de iguales obligaciones que cualquier otro de los miembros de la familia 

consanguinco según sus grados y relación de parentesco comunmente previsto 

por la ley. 

Indudablemente la modalidad de la Adopción Plena es la que mejor 

puede protejer los derechos de los menores adoptados por que estos pueden ser 

plenamente protegidos por la Institución Jurídica que velan por el bienestar de 

los hijos que sigan siendo menores de edad, así como por las autoridades 
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encargadas de aplicar y hacer funcionar las Instituciones Jurídicas antes men

cionadas atrnves de las organizaciones correspondientes. 

La Adopción Plena es un sistema adecuado a los casos que pueda 

corresponder a una integración familiar absoluta o sea aquellos casos en que se 

adopta a un menor d~ cdaJ, recién nacido o al menos algun infante menor de la 

madurez mental en que pueda identificar a su familia o situación de origen. 

En México no se ha legislado aUn en materia de Adopción Plena, sin 

embargo, como el derecho necesita adaptarse a la realidad para poder regularla 

aira ves de normas jurídicas que sean de cumplimiento posible y como es de hecho 

que toda tccnica jurídica actual !rala de evitar la ficción por ineficaz para el 

manejo de la realidad • consideramos que en términos generales la Adopción 

Plena es aconsejable en los casos en que el Adoptado sea un infante recién nacido 

o menor de dos años o cuando se lrale de dar forma legal a unn Adopción que 

haya venido funcionando de modo pleno. 
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La vida jurídica de un país no debe corresponder con eficacia a los 

requerimentos de la vida social a la cual regula y aún más, debe adelantarse a los 

mismos y crear las condiciones de idealidad en el sentido más justo y pleno para 

el mayor número de personas. L'l costumbre más generalizada. ya señalada para 

los que quieren adoptar, es rehuir la vía legal de la adopción e inscribir una 

falsedad ante la autoridad correspondiente; ello podría evitarse si. paralelamente 

a la adopción tal y como está regulada actualmente, surgiera el segundo tipo, la 

adopción plena, para la cual se exigirían requisitos diversos. 

Estos requisitos podrían ser , con las variantes que se juzgaran con

venientes en un momento determinado. los siguientes: 

1) En calidad de adoptantes únicamente los matrimonios que tengan 

una convivencia entre sí armónica con o sin descendencia previa, o un solo 

hombre o una sola mujer que reunieran los requisitos exigidos para la Adopción 

simple: solvencia moral y economica y una determinada edad de madurez fisica 

emocional. 
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2) En cuanto a los adoptados debieren ser menores de tres años para 

que no guarden en lo posible memoria de su condición anterior. 

3) El Adoptado, debiera estar totalmente desconectado de su madre o 

familia de origen. En este sentido solo podrían adoptarse huérfanos siin más 

familia, o niños totalmente abandonados. 

4) La Adopción sería irrevocable. 

5) El Adoptado entraría como hijo de matrimonio de la pareja o como 

hijo consanguíneo de la persona adoptante sola. 

6) Se horraría toda huella de origen del adoptado, si ya se había 

registrado, se cancelaría de oficio su acta de nacimí!!nto. No se levantaría un acta 

de adopción, ~ino ~e inscrihiría en acta original de nacimiento. en la cual constaría 

el nombre del adoptado y los apellidos de su o sus padres adoptivos. 
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7) El adoptado adquiriría lazos de parentesco con todos los parientes 

del adoptante como acontece en la filiación consanguínea. 

Para finalizar esto, en mi opinión la Adopción Plena deberia ser 

incorporada a nuestra legislación. 

3.2. DIFERENCIAS Y EFECfOS DE LA ADOPCION. 

Dentro de la tcorfa, enconlrnmos que las diferencias y efectos de la 

Adopción, se refieren basicamente a: 

A) La situación del hijo legítimo, en donde la legitimidad proviene de 

que la Ley acepta esta relación paterno - filial, la reglamenta y de ahí que estos 

deberes, derechos y obligaciones generados sean civilmente exigibles. Por lo 

tanto, considero que en nuestro derecho al poder adoptar tanto personas no 

casadas como conyugcs, la legitimación que se produce es por virtud de la Ley, 

no por la limitación dd acto hiólogico de la concepción y el nacimiento, con esto 

concluyo que lo legitimo hace referencia a lo legal, no a lo biólogico. 
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B) La Relación entre Adoptante y Adoptado, la relación jurídica entre 

estos se limita unicamente entre Adoptante y el Adoptado, por lo que sus efectos 

no se extienden a los otros miembros de la familia. 

C) L1 Adopción no hace salir al Adoptado de su familia consanguínea, 

ya que los lazos que unen al Adoptado con sus padres no se rompen. Queda sujeto 

el Adoptado a todas las obligaciones que le incumben, respecto a sus padres y 

demás parienles y recíprocamente conserva ante ellos todos los derechos, prin· 

cipalmente el hereditario, concluyó que en sus efectos se establece una doble 

situación: por un lado permanece adscrito a su familia natural, y por la otra, se 

generan nueva• relaciones de patria potestad con el Adoptante. Quedando vigen

tes todos los derechos y obligaciones que se deriven del parentesco , entre otros 

la relación alimenticia y permanecer la vocación hereditaria. 

D) Patria Potestad, el efecto que encontramos es la transferencia de la 

Patria Potestad , que puede generar dfficultades, por que el Adoptado mantiene 

sus relaciones jurídicas con su familia consanguínea, los derechos transferidos 
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en la Adopción son todos los que corresponden al ejercicio de la Patria Potestad 

en relación a lo que guarda de la persona y administración de los bienes. 

E) Parentesco, es el que nace de la Adopción y solo existe entre el 

Adoptante y el Adoptado. No podemos dejar de considerar que el parentesco civil, 

no excluye al parentesco por consanguinidad, que permanece, por que es el 

existente entre personas que descienden de un mismo progenitor. Concluimos 

que se conserva en todo el parentesco consanguíneo, directo y colateral. 

F) Efecto, L1 Adopción genera un impedimento, toda vez que el 

Adoptante no puede contraer matrimonio con el Adoptado o con sus descendien

tes, en tanto dure el lazo jurídico resultante de la Adopción. 

G) La Obligación de los alimentos como efecto de la Adopción, nace 

fundamentalmente del parentesco y esta obligación se encuentra claramente 

reglamentada en el articulo 307 del código civil que dice: " El Adoptante y el 

Adoptado tienen la obligación de darse alimentos, en los casos en que la tienen 

el padre y los hijos." 
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No debemos olvidar que Ja obligación alimenticia que nace entre el 

Adoptante y el Adoptado no libera al Adoptado en relación a su familia consan

guinea, con ella puede tener ascendientes y colaterales, respecto de Jos cuales 

permanece obligado, y no hay disposición alguna que Jo libere de esta obligación 

que nace del parentesco y solidaridad humana. 

H) Apellido, el codigo civil en su articulo 37.5, segundo parrafó dice: 

"Que el Adoptante podrá darle nombre y apellidos al adoptado, haciendo las 

anotaciones correspondientes en el acta de Adopción." 

Como observamos esta redacción presume que no necesariamente en 

toda Adopción se da el nombre y apellido al adoptado, podrá darse mas no es 

consecuecia necesaria. 

En relación al apellido cabe decidir si el apellido del Adoptante se 

agrega al propio apellido de familia del Adoptado. Sobre este en particular las 

legislaciones se dividen, algunos señalan que debe agregarse, otras permiten que 

el Adoptado lleva directamente el nombre del Adoptante. 
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E11 nuestra legislación no hay referencia alguna, pero estimamos que 

el darle el nombre y apellido significa que el adoptado loma el apellido del 

Adoptante , no que lo agrega al suyo. Si lo agrega al suyo, según nuestras 

costumbres parecería indicar que se trataría del apellido materno , que siempre 

se usa en segundo lugaral referirse a una persona, lo cual podrá generar conflictos 

jurídicos. 

I) No produce efectos retroactivos la vida jurídica del hijo Adoptivo, 

ni igual que los legitimados , se divide en dos partes : 

- Una correspondiente a su familia original, o bien , si es hijo de padres 

desconocidos o abandonados, a ~u situación con una persona que lo acogía o la 

Institución que lo guardó y la segunda parle de su vida, que se inicia con la 

Adopción, es decir, no se producen efectos retroactivos. 

·Así tenemos, que la Adopción como acto jurídico produce sus efectos 

apartir de su constitución, en este caso, apartir de la resolución judicial para que 

cause ejecutoria. 
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J) No son los efectos definitivos, tomando en consideración que la 

Adopción, puede ser revocada, y que también puede ser impugnada por el 

Adoptado, encontramos que la Adopción ordinaria, no produce efectos 

definitivos. Sus efectos son relativos y estos pueden extinguirse. Esto nos parece 

una incroungucncia, ya que si por la Adopción se esta creando un estado familiar, 

esto dche permanecer y solo extinguirse lo relativo al ejercicio de la patria 

potestad, pero nunca variar el parentesco ya generado por medio de la revocación. 

Distinto es el caso de Impugnación que es de elemental justicia otorgar 

como derecho al Adoptado. 

K) Nacionalidad, la Adopción no entraña para el Adoptado el cambio 

de la nacionalidad, estando reglamentado en el articulo 43 de la Ley de 

Nacionalidad y Naturalizacion. 

3.J. DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL ADOPTANTE. 

Los Derechos que se dan de acuerdo a la Ley son: 
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a) El Menor o el incapacitado que hayan sido adoptados , podrán 

impugnar la Adopción dentro del año siguiente a la mayoría de edad o en la fecha 

en que haya desaparecido la incapacidad. 

b) El Adoptante tiene la Patria Potestad sobre el Adoptado. 

c) Puede adoptar el mayor de veinticinco años soltero, viudo o 

divorciado y los conyuges conjuntamente, siempre que ambos esten de acuerdo 

en considerar al adoptado como hijo. 

d) Pueden ser adoptados los menores de edad ( hasta 18 meses 

cumplidos) y los incapacitados. 

e) El Marido y la Mujer podrán adoptar cuando los dos estén confor

mes en considerar al adoptado como hijo y aunque solo uno de los conyuges 

cumpla con el requisito de la edad, pero siempre y cuando la diferencia de edad 

entre cualquiera de los adoptantes y el adoptado sea de diecisiete años cuando 

menos. 
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f) El adoptante podrá darle nombre y sus apellidos al adoptado, 

haciendose las anotaciones correspondientes en el acta de adopción. 

g) La Adopción es un vinculo revocable. 

h) El Adoptado tiene derecho de exigir alimentos, así como el 

sucesorio. 

i) Si el menor que se va a adoptar tiene más de catorce años , también 

se necesita su consentimiento para la Adopción. 

j) Los Derechos que nacen de Ja Adopción así como el parentesco que 

de ella resulte se limitan al Adoptante y al Adoptado. 

k) El Adoptado no rompe sus vínculos con su familia de origen. 

1) L~ Adopción se puede revocar cuando: 
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1) Las dos partes convengan en ello, siempre que el Adoptado sea 

mayor de edad. Si no lo fuere se oirá a las personas que prestarán su consentimien

to a falla de ellos, al representante del Ministerio Público y al Consejo de Tutelas. 

2) Por ingratitud del Adoptado. 

El Decreto del Juez de la revocación de la Adopción, deja sin efectos 

· la Adopción y restituye los casos al estado que guardaban antes de efectuarse 

esta. Una vez revocada la Adopción cesan todos los derechos y obligaciones entre 

las partes. El parentesco Civil es el que nace de la Adopción y solo existe entre 

Adoptante y Adoptado. 

El Adoptante podrá darle nombre y sus apellidos al Adoptado, hacien

do las anotaciones correpondientes en el acta de Adopción. El Adoptante que 

ejerza la Patria Potestad tiene derecho de nombrar tutor testamentario a su hijo 

Adoptivo. El Adoptado hereda como un hijo , pero no hay derecho de sucesión 

entre al Adoptado y los parientes del Adoptante. 
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Concurriendo padres Adoptantes y descendientes del Adoptado los 

primeros solo lendrán derecho a alimentos. 

Así mismo de acuerdo con la Ley las obligaciones son: 

a) El que adopla tendrá respecto de la persona y bienes del Adoplado 

los mismos derechos y obligaciones que tienen los padres respecto de la persona 

y bienes de los hijos. 

b) El Adoptante deberá tener diecisiele años mas que el Adoptado. 

c) El Adoptante debe acreditar: 

t) Que tiene medios suficientes para proveer a la subsistencia del 

incapacitado, como de hijo propio. 

2) Que la Adopción es benéfica para la persona que trata de Adoptarse. 
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3) Que el Adoptante es una persona de buenas costumbres. 

d) Es obligación del Juez, autorizar la Adopción de dos o más 

incnpacitados o de menores e incapacitados simultaneamente 1 cuando circunstan

cias especiales lo aconsejen. 

e) Nadie puede ser Adoptado por más de una persona , salvo que se 

trate de marido y mujer. 

1) El Tutor no puede adoptar al pupilo sino hasta dcspues de que hayan 

sido definitivamente aprobadas la Tutela. 

g) Para que la Adopción pueda tener lugar, deberán consentir en ella: 

1) El que ejerze la Patria Potestad sobre el menor que se trata de 

Adoptar. 

2) El Tutor del que se va a Adoptar. 
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3) La persona que haya acogido durante seis meses al que se pretende 

Adoptar y lo trate como a un hijo. 

4) El Ministerio Público del lugar del domi~ilio del Adoptado. 

El Tutor o el Ministerio Público, deben en caso de oponerse a la 

Adopción expresar el fundamento de su oposición. El Procedimiento para hacer 

la Adopción será fijado en eICódigo de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal. Las obligaciones que nacen de la Adopción , así como del parentesco 

que de ella resulte se limita al Adoptante y al Adoptado. 

Las resoluciones que dicten los jueces, aprobando la revocación. se 

comunicará al Juez del Registro Civil del lugar en que aquella se hizo, para que 

cancele el acta de Adopción. El Adopt;inte no puede contraer matrimonio con el 

Adoptado o sus descendientes en tanto que dure el lazo jurídico resultante de la 

Adopción. El Adoptante y el Adoptado tienen obligación de darse alimentos en 

los casos en que la tienen el padre y el hijo. 
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Despues de haber realizado esta clasificación genérica de derechos y 

obligaciones, de acuerdo con el Código Civil vigente, solo nos resta aceptar a que 

toda norma jurídica lo mismo que nos dá un derecho, nos impone una obligación 

. y que estará en relación a una caracteristica de la norma jurídica que es la 

bilateralidad. 

Cabe señalar que entre los derechos y obligaciones que surgen entre 

el Adoptante y el Adoptado, uno de los más trascendentales ese! de propor-

donarse alimentos, llegando al caso de que si "El Adoptado se negará a 

porporcionar alimentos al Adoptante, por este simple motivo, se le 

consideraría ingrato. "(14) 

3.4. LA ADOPCION Y LOS BIENES EN GENERAL. 

Desde épocas inmemorables, los bienes han constituido el acervo 

patrimonial que representaba en general tanto a bienes muebles como inmuebles 

(14) l41111cl~ S;u1cht'L J'roylan. O Dcrrcbodc Alimcntl'C yTcsi•lLlrilpruJcncülr:s., 
f,.fünrial IU-gin",MfxÍC'OO F. 191'\.~,P.114 
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y algunas cosas eran consideradas como elementos pccunarios, tal es el caso del 

ganado, con el que pagaban ( pegus ) las transacciones originalmente. 

De igual manera el dinero constituye un elemento patrimonial sub

stancial y aunque sabemos que nuestros antepasados como el caso de los Aztecas, 

utilizaban como moneda el cacao y los granos, pero m:is tarde con la fusión de 

los pueblos españoles e indígenas y con el advenimiento de los sistemas comer· 

ciales Europeos, se dad importancia suprema al sistema monetario como un bien 

patrimonial, pero ya en la actualidad sabemos que existe dentro de dicho acervo 

derechos y obligaciones, así como un sin numero de recursos que van desde los 

más calificados de índole financiera y qne pueden quedar hoy en día insertos 

dentro del concepto de acervo patrimonial. 

Tambíen debemos recordar que el pueblo Romano para pertenecer a 

las curias debiá como obligación registrarse los bienes del rater - Familias que a 

su vez dependiendo del monto y calidad le daban lugar a ser clasificado dentro 

del consenso social Romano. 
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Al efecto los Romanos definían al patrimonio en forma diferente de 

como se le define nctualmcnlc, ya que en Ja actualidad se le considera a este 

patrimonio, como un conjunto de derechos y obligaciones que corresponden a 

una persona, que son apreciables en dinero y originalmente, "El Patrimonio 

estaba Integrado por los bienes del patcr familias, sin tener en cuenta, las 

deudas por los derechos tanto reales como de credito. I~~ id"a de formar 

parte del mismo, las deudas comicn1.m1 a apuntarse cuando en materia de 

sucesión por causa de muerte , se estima c¡ue el sucesor c¡ucda afectado en 

razón de las deudas del difunto 1¡uc formaba parte del patrimonio de 

está".(15) 

Ahora bien de acuerdo con la Ley el Adoptante es el administrador de 

los bienes del adoptado y como ya sabemos, la Relación Jurídica que se desprende 

de la ariopción 1 gcncrán los mismos derechos y obligaciones que tienen los padres 

respecto de la persona y bienes de los hijos. Es m:ís aún. en el caso de la Patria 

Potestad, como cstú se cjcrzc por el Adoptante, de lógica se desprende que será 

el Adoptante quién administrará los bienes del Adoptado, en sintésis, en caso de 

administración, el Adoptante también tendrá la representación del Adoptado en 

(15) Lt'ITlll~ 0.lrd~ IUul. (krrcho l(nm;ilJ<J, h.J1ton~I L1mt~\.l, Me\lf\• ¡•n<>. P. í>4. 
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juicio o fuera de el y al administrar los bienes del Adoptado también tiene derecho 

a los usufmctuos de los bienes de este y en el caso de la tutela testamentaria, el 

adoptante al ejercer la Patria Potestad, puede nombrar tutor testamentario a su 

hijo adoptivo, salvaguardando sus derechos despucs de su fallecimiento, in

clusive en materia de sucesión entre el Adoptante y el Adoptado se genera la 

Sucesión Legítima. 

Consideramos que el acervo patrimonial entre el Adoptante y el 

Adoptado, está perfectamente salvaguardada por las disposiciones legales 

emanan del Código Civil correspondiente. 



CAPITULO 

IV 
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REQUISITOS PARA EL EJERCICIO DE LA ADOPCION. 

4.1. CONSENTIMIENTO DEL TUTOR DEL QUE SE VA A ADOPTAR. 

El Consentimiento es uno de los requisitos importantes que se requiere 

para el ejercicio de la Adopción , de acuerdo con el Licenciado Manuel Chavez 

Ascencio, existen dos lipos de consentimiento, la Basica que la da el propio 

Adoptante y el Adoptado en caso de ser mayor de 14 años y la Complementaria 

que es aquella que deben prestar aquellos a los que la Ley obliga a comparecer 

para dar su consentimiento. 

De acuerdo con nuestro autor en análisis en relación a los primcros9 

es decir, a Dasicos, el Juez carece de facultades decisorias en contra del consen

timiento expresado, ante Ja falta de consentimiento. 

Y en el caso del consentimiento del menor de edad , pero mayor de 

catorce años se trata de un capacidad de ejercicio especial que no se requiere sea 

complementada por su representante legal. 



En el caso de los complementarios, encontramos que deben consentir 

en la Adopción ya sea el o los que ejerzan la Patria Potestad, sobre esto se debe 

tomar en cuenta que la Institución de la Patria ·Potestad perdura mientras dura 

quién pueda ejercerla, ya sea que sean los padres o los abuelos, en estos casos 

tampoco el Juez tiene facultades decisorias, pues si los que cjcrzcn la Patria 

Potestad se oponen a no otorgar su consentimiento, la Adopción no se podía 

realizar y solo en el caso de que se conozca al que ejerce Ja Patria Potestad no se 

le Jocalizc, es ahí cuando el Juez deberá resolver confonnc a los intereses del 

menor, aplicando por analogía lo dispuesto en el articulo 398 del Código Civil 

para el Distrito Federal, como en el caso del tutor del que se va a Adoptar, que 

se requiere cuando no hay quién cjcn~a la Patria Potestad o También en el caso 

de mayores de edad incapacitados. 

Cabe señalar que para el caso de abandonados o expositos y también 

para el caso de hijos de padres desconocidos se requerirá el consentimiento de la 

persona que hubiere acogido durante seis meses al que pretende ser Adoptado o 

en su caso se requerirá el consentimiento del Ministerio Público del Lugar del 

domicilio del Adoptado y en estos casos, el Juez si tiene facultades decisorias que 

se fundan en el articulo 398 del Código Civil, ya incluso el·cual previene que 



62 

cuando se opongan a la Adopción del tutor y el Ministerio Público , en primer 

lugar deberan expresar las causas en que se funden para efecto de que el Juez 

calificaré, tomando en cuenta los intereses del menor o del mayor incapacitado. 

4.2. CONSENTIMIENTO DEL MINISTERIO PUBLICO. 

Para hablar acerca del consentimiento del Ministerio Público, es 

necesario ver su fundamento Constitucional del mismo en el articulo 21 párrafo 

1 parte seguida a la carla Magna y su fundamento legal lo encontramos para el 

Ministerio del Fuero Com1ín en el articulo 2 de la Ley Orgánica de Procedimiento 

General de Justicia del Distrito Federal el fundamento legal para el Ministerio 

Público Federal lo vamos a encontrar en el articulo 2 de la Ley Orgr.nica de la 

Procuraduría General de la República. 

Algunas de las atribuciones del Ministerio Público son: 

1) Persecución de los delitos, ya sea Federal o Común. 
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2) Solicitar las ordenes de Aprehensión y de reaprehensión. 

3) Actuar como parte en el Procedimiento como parte acusadora. 

4) Pedir la aplicación de las penas, y lo hace en sus conclusiones dentro 

del Procedimiento y actualiza su acusación. 

En relación a la Adopción se ve involucrado el Ministerio Público en 

algunos articulos como son: 

En su articulo 397 en la Fracción IV que dice: El Ministerio Público 

del lugar del domicilio del Adoptado cuando éste no tenga padres conocidos, ni 

tutor, ni persona que ostensiblemente le imparta su protección y lo haya acogido 

como hijo. 

Si el menor que se va a Adoptar tiene más de catorce años, también 

se necesita su consentimiento para la Adopción. 
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Así mismo también en su articulo 398 del Código Civil para el Distrito 

Federal se menciona la intervención del Ministerio Público, que dice: Si el Tutor 

o el Ministerio Público no consienten en la Adopción, deberán expresar la causa 

en que se funden, la que el Juez calificará tomando en cuenta los intereses del 

menor o incapacitado. 

También en su articulo 405 en su fracción I se habla de que cuando 

las dos partes convengan en ello, siempro que el Adoptado sea mayor de edad. 

Si no lo fuere, se oirá a las personas que prestaron su consentimiento conforme 

al articulo 397, cuando fueren de domicilio conocido, y a folla de ellas, al 

representante del Ministerio Público. 

En este articulo se dá a conocer en que momento el Ministerio Público 

realmente actúa en el consentimiento de la Adopción, asi vemos la importancia 

que en determinados casos se encuentra el Ministerio Público para dar 

autorización acerca de alguna Adopción que le sea requerida su presencia o bien 

su consentimiento. 
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4.3. CONSENTIMIENTO DEL QUE EJERCE lA PATRIA POTESTAD 

En relación a este punto es importante señalar en breve que es la Patria 

Potestad en cuanto a su concepto, quienés la ejercen y sobre todo que relación 

tiene con la Adopción . 

La Patria Potestad se define como el conjunto de las facultades, que 

suponen también deberes, conferidas a quienes la ejercen en relación a \as 

personas y bienes de los sujetos a ella, con el objeto de salvaguardarlas en la 

medida necesaria. Se ejerce la Patria Potestad sobre las personas y los bienes de 

los hijos y su ejercicio está sujeto, en cuanto a la guarda y educación de los 

menores, a las modalidades que le impriman las resoluciones que se dicten, de 

acuerdo a la ley sobre protección Socinl de la delicuencia infantil en el Distrito 

Federal. 

La Patria Potestad no ha tenido siempre los caracteres con que aparece 

en el Derecho Moderno. La historia nos muestra "Un doble proceso, muy 

interesante, de la patria potestad poder a la patria potestad funcion, y de lo 
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patria potestad como poder exclusivo del padre a la patria potestad coajunta 

del padre y de la madre" (16). La Patria Potestad es una Institución civil 

acusadamente matizada por el inílujo de la moral, y en la cual los derechos de 

quicnés la ejercen se juslifican en cuanto son necesarios para el cumplimiento de 

Jos deberes que Je corresponden. 

Así mismo vemos que la Patria Potestad sobre Jos hijos de matrimonio 

se ejerce, sucesívamente por el padre y Ja madre, por el abuelo y ahucias paternos 

y matemos. Ll Palria Potestad sobre el hijo Adoptivo la ejerce unicamcnte la 

persona o personas que le Adoptan, como consecuencia natural de la Adopción. 

Ahora bien , tratandosc de niños cxpositos o ~h:mdonados o hicn de 

hijo de padres desconocidos, se requiere además de la constancia que expida la 

persona que lo hubiere acogido o la Institución Pública, que señale el tiempo de 

Ja exposición o el abandono. Esto es por razones de que es menester hacer 

concordar Ja Adopción con al perdida de Ja Patria Potestad, que ocurre solo seis 

meses dcspues del abandono o exposición que el padre o la madre hubiesen hecho 

de sus hijos. Consideramos que el consentimiento tiende a "Crear y transmitir 



efectos de derecho, pero es indispensable que las voluntades de las partes en 

la Adopción se manifiesten al exterior" .(17), Inclusive, para mejor proveer 

vertiremos el articulo 397 del Código Civil para el Distrito Federal que a la letra 

dice: Para que la Adopción pueda tener lugar deberán consentir en ella en sus 

respectivos casos: 

1) El que ejerce la Patria Potestad sobre el menor que se trata de 

adoptar. 

2) El Tutor del que se va a adoptar. 

3) La persona que haya acogido durante seis meses el que se pretende 

adoptar, y lo trate como a un hijo, cuando no hubiere quién ejerza la Patria 

Potestad sobre el, ni tenga tutor. 

( 17) Gulilncz [mct.1t1 y Gon1.1k7, lkrcrllo Je 13 Ohli¡;.u·iooc-.. rJik>fiJI C~Jica. l'url>b Pucl>L!, 1.%H. 
Tcm:ra t:Jic;.~. P.111-5. 
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4) El Ministerio Público del lugar del domicilio del adoptado cuando 

éste no tenga padres conocidos, ni tutor, ni persona que ostensiblemente le 

imparta su protección y lo haya acogido como hijo. 

Si el menor que se va adoptar tiene más de catorce años, también se 

necesita su consentimiento para la Adopción. 

Como se observa en este articulo distingue dos clases de menores 

suceptibles de ser adoptados aquellos sometidosa Pal ria Potestad o tutela, y los 

menores abandonados o cxpositos. En el caso de los primeros los padres o tutores 

deberán consentir en la Adopción y para los segundos, es necesario, primero que 

se configure el periodo legal del abandonado que es de seis meses y en los casos 

en que se pierda la patria potestad, según la Ley, como se dice por la exposición 

que el padre o la madre hicieren de sus hijos o por que los dejen abandonados por 

más de seis meses, y además por lo que dispone el articulo 923 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de que si hubiesen transcurrido 

menos de seis meses de Ja exposición , abandono, se decretará el depósito del 

menor con el presunto adoptante, entre tanto se consuma dicho plazo, de igual 
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forma se procederá con el menor que no tuviese padres conocidos y que no 

hubiese sido reconocido por una Institución Pública, esto relativo también al 

articulo 924 del código de Procedimientos Civiles, relativos a la jurisdicción 

Voluntaria del titulo decimoquinto, capitulo IV, de la Adopción. 

Ahora bien, para la Adopción del menor abandonado o el exposito, ya 

sabemosque deberán consentir la persona que haya acogido de hecho al menor o 

el Ministerio Público en su caso, es necesario señalar una vez más que aunque la 

Adopción se requerirá el consentimiento de las personas indicadas, en este 

precepto ello no significa que se trate de un acuerdo entre las partes ya que la 

Adopción constituye un acto eminentemente jurisdiccional. 

Para que el Juez en este caso no se limita a registrar lo resuelto por las 

partes, sino que es la Sentencia Judicial la que aprueba la Adopción, que crea el 

Estado Civil del hijo adoptivo y de padre adoptante o padres adoptantes. 

En el caso de que el menor que haya cumplido catorce años deba 

consentir en su propia Adopción, eso no lo inhibe de ¡joder, impugnar la 
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Adopción de acuerdo con el arliculo 394dcl Código Civil para el Distrilo Federal, 

si así lo decidierá una vez llegada la mayoría de edad o a la fecha en que haya 

desaparecido la incapacidad. 

4.4. ELEMENTOS PERSONALES, FORMALES Y POSTERIORES. 

Para hablar de los elcmerrtos personales en la Adopción, es 

necesario referirnos a quienés puedan en términos generales según la Ley. 

En la actualidad pueden adoptar tanto varones como mujeres, asi 

como los solteros o casados y nacionales o extranjeros, desde luego mediante 

una serie de requisilos previstos en la Ley. Al efecto como sujetos de derecho, 

aunque sabemos que existen las personas fisicas y las personas morales, 

perfectamente reguladas en los articulos del 22 al 28 Bis del Código Civil para 

el Distrilo Federal. 
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Sin embargo, sabemos que solo pueden adoptar en nuestro derecho 

las personas fisicas, no solo por disposición expresa de la Ley, sino además 

por que de acuerdo con la naturaleza de la Institución solo las personas físicas 

se les puede atrihuir una familia de la cual puede desprenderse el conocido 

parentesco, inclusive, en algunos otros tiempos y pretendiendo estar acordes, 

con la naturaleza se prohibió que los impotentes no pudieran adoptar, más sin 

embargo, esta limituciún ya no existe en Ja actualidad. 

Otro aspecto fundamental dentro de este análisis es que para el 

ejercicio de la Adopción, es menester que se tenga la facultad de disponer 

libremente de su persona y de sus bienes y que no se encuentre dentro de las 

limitaciones que establece la Ley en la materia y además no existía incapacidad 

natural para ejercer la Adopción, seguir lo que enumera el articulo 450 del 

Código Civil para el Distrito Federal y que dice de la siguiente manera, Tienen 

incapacidad Natural y Legal: 

l) Los menores de edad. 
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2) Los mayores de edad disminuidos o perturbados en su inteligen

cia, aunque tengan intervalos lúcidos; y aquellos que padezcan alguna 

afección originada por enfermedad o deficiencia persistente de carácter fisico, 

psicológico o sensorial o por la adicción a sustancias tóxicas como el alcohol, 

los psicotrópicos o los estupefacientes; siempre que debido a la limitación, o 

la alteración en la inteligencia que ésto les provoque que no puedan gobernarse 

y obligarse por sí mismos, o manifestar su voluntad por algún medio y por uso 

inmoderados de drogas o enervantes. 

Por otro lado, hay que destacar que los extranjeros pueden adoptar, 

toda vez que tienen plena capacidad natural y legal, y gozan en la República 

Mexicana de los mismos derechos que la Ley concede a los Mexicanos; según 

en el articulo 12 del Código Civil para el Distrito Federal vigente. 

Otra forma de elemento personal lo constituyen los medios 

cconomicos suficientes ya que el que pretenda adoptar de tener medios 

suficientes y educación del menor o del cuidado y subsistencia del in-
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capacitado, como hijo propio según las circunstancias de la persona que trata 

de adoptar. Es decir que es necesario demostrar que tienen: 

1) Bienes 

2) Trabajo y que se cuenta con una familia perfectamente bien 

organizada, para que satisfagan los supuestos del articulo 308 del Código Civil 

para el Distrito Federal. 

Otro aspecto importante a este analisís es que la Adopción sea 

bencfica para quién se pretende adoptar y así poder decidir si el que va a ser 

Adoptado lo será benefica la Adopción, desde todas las circunstancias tanto 

como personales como cconomicas y sociales. 

Ahora bien, como la Ley es muy específica y esta va más alla de los 

marcos jurídicos, se requiere un conjunto de valores por parte del Adoptante, 

que son los que constituyen las buenas costumbres y que se van a tomar muy 
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en cuenta para poder iniciar una relaciónjurídiea familiar. Estas circunstancias 

serán valoradas por el Juez para autorizar la Adopción. 

Un aspecto muy importante ante el adoptante y el adoptado es la 

diferencia de edades, la cual en el transcurso de la historia se ha venido 

reduciendo y en la actualidad se requiere ser mayor de veinticinco años. Solo 

como excepción a la Ley y de acuerdo con el articulo 391 del Código Civil 

para el Distrito Federal dice: El marido y la mujer podrán adoptar, cuando los 

dos estén conformes en considerar al adoptado como hijo y aunque solo uno 

de los cónyuges cumpla el requisito de la edad que en este caso será de 

veinticinco años, pero siempre y cuando la diferencia de edad entre cualquiera 

de los adoptantes y el adoptado sea de diecisiete años cuando menos. 

Así mismo, nadie puede ser adoptado por más de una persona 

excepto cuando los adoptantes sean marido y mujer y queda excluida la 

Adopción dentro del concubinato, en virtud que el concubinato no es una 

Institución Legal, por lo que no puede estimarse que esa relación satisfaga los 
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requisitos necesarios para la Adopción e inclusive podemos afirmar que esa 

situación irregular y contraria a derecho. 

En la actualidad ya no se requiere la ausencia de hijos para que la 

Adopción proceda y por lo tanto, podrán adoptar quienés tengan hijos, no 

obstante que este derecho en la antigüedad se negó a quienés tuvieran descend

encia.No es necesario que el menor adoptado sea extraño al adoptante, ya que 

inclusive, puede ser entre parientes la adopción, desde el punto de vista 

consaguineo, estos casos los encontramos cuando un tío adopta al sobrino, un 

abuelo a su nieto o bien un padre adopta a su hijo natural, sin embargo cabe 

recordar que como en nuestro derecho no existe prohibición al respecto, solo 

lo que estipularía será la diferencia de edades que prevista por la Ley. 

Un caso muy importante en Ja adopción es la Adopción del 

pupilo.pero siempre y cuando se rcalize esta despues de que hayan sido 

definitivamente aprobadas las cuentas de la Tutela, esto se requiere con el 
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deseo de que el Tutor no cumpla con la obligación de rendir cuentas de la 

gestión. 

Y por lo que respecta al curador este puede adoptar, siempre y 

cuando no exista algún interes pendiente o contr~rio que pudiere originar 

alguna razón economica pJra que no se lleve a cabo tal Adopción. En el caso 

de que el Adoptante cónyuge, de olro quión luviere hijos de un primer 

matrimonio, este puede adoptarlos si el otro progenitor hubiere perdido la 

patria potestad o se le hubiere suspendido, y aquí nos podemos remitir al 

articulo 403 del Código Civil para el Distrilo Federal que señala los derechos 

y las obligaciones que resulten del parentesco natural, no se extinguen por la 

Adopción, excepto la Patria Potestad, que será transferida al Adoptante, salvo 

que en su caso esté casado con algun de los progenitores del Adoptado porque 

entonces se ejercerá por ambos cónyuges. 

En los casos <le ausencia o presunción de muerte tomando en cuenta 

lo dispueslo en el articulo 675 del Código Civil para el Distrilo Federal que 
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dice: Pasados cuatro meses desde la fecha de la última puhlicación, si no 

hubiere noticias del ausente ni oposición de algún interesado, el juez declarará 

en forma la Ausencia, es posible la Adopción ya que la sentencia solo declarará 

la presunción de muerte y solo pone término a la sociedad conyugal. 

En el caso de los extranjeros no existe ningun inpc<lirncnto para que 

ellos puedan adoptar, ya que esto se les equipara de acuerdo con la Ley a los 

Mexicanos, tomando en cuenta que la Institución de la Adopción fué creada 

por el legislador en beneficio de los menores y por intéres público. 

En el caso de los Sacerdotes la Ley aunque no lo prohibe y no existe 

un principio de oposición, no parece ser aconsejable la Adopción por la propia 

función Sacerdotal y además por que algunos otros derechos que le prohibe la 

Constitución. como el hecho de no poder heredar inmuebles ocupados por 

cualquier asociación de propaganda religiosa y pnr testamento con quién no 

tenga parentesco dentro del cuarto grado. 
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En el caso de los hijos cxtramatrimoniales, este puede ser Adoptado 

mientras no haya sido reconocido ni legitimado, todo se realiza en esta 

situación para entrar las clásicas críticas sociales por el hecho de haher tenido 

hijos extramatrimonialcs. 

En el caso de Jos huérfanos no existe impedimento alguno para que 

se pueda adoptar a estos, debemos entonces entender que los huérfanos son 

aquellos privados de padre y madre y aunque la Patria Potestad Ja pudieran 

ejercer los abuelos , estos deberán dar su consentimiento y en caso de que no 

existiera quién ejerza Ja Patria Potestad, operará Ja tutela y quién dará el 

consentimiento para Ja Adopción será el Tutor. 

Los menores abandonados de acuerdo con nuestro derecho, pueden 

sera adoptados al igual que Jos hijos de padres desconocidos, siempre y cuando 

se cumpla con los requisitos establecidos por Ja Ley, que en este caso, basta 

que transcurra el plazo de seis meses, desde Ja exposición en alguna Institución 
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Pública o del acogimiento por alguna persona fisica para que proceda la 

Adopción sin que se requiera ninguna resolución judicial previa. 

Por último, en el caso de los hijos cuyos padres hubieren pérdida la 

Patria Potestad, como solo se trata de la pérdida de la Patria Potestad de los 

padres y habiendo abuelos, esta Institución perdura y los abuelos podran 

otorgar el consentimiento para que se consolide dicha Institución. 

Ahora bién, ya sabemos que la Adopción es un acto jurídico y que 

requiere del consentimiento de las personas señaladas por la Ley para realizar-

lo, así como de la autorización judicial como requisito indispensable para su 

realización, dentro de los elementos formales se determinan algunos que son 

denominados concurrentes y que son los siguientes: 

1) Los Relativos al Procedimiento. 

2) Los Relativos a la Competencia del Tribunai.' 
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3) Los Relativos al Consentimiento de quiénes deben otorgarla. 

4) Los Relativos al Depósito del Menor. 

5) Los Relativos a Ja Resolución dd Juez. 

En primer lugar ya sabemos que el proccdimicnlo de Ja Adopción 

es judicial y que se rcgir¡j por lo dispucslo en el articulo 389 del Código Civil 

para el Distrito Federal y los articulos que van del 923 al 926 inclusive del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal., y el cual determina 

que este es un procedimiento espccificamcnte de Jurisdicción Voluntaria. 

Ahora bien, el articulo 156 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal, que da las reglas para la fijación de la competencia, 

no encontrandosé referencia alguna de la Adopción, pero como se trata de 

jurisdicción Voluntaria Je es aplicable la fracción VIII que dice a Ja letra que 

en aclos de jurisdicción voluntaria, el del domicilio del que promueve, pero si 
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se tratará de bienes mices, lo será el del lugar donde estan ubicados. Así 

encontramos que en ninguna fracción se ubica a ninguna Institución de derecho 

familiar que hacen competente al Juez del domicilio de los menores o in

capacitados como en el caso de la tutela o en el caso de diferencias conyugales. 

Tampoco se sciíala el domicilio conyugal y en el caso del divorcio 

al del cónyuge abandonado, es decir, para las situaciones familiares se hace 

referencia o bien al Juez en donde el menor vive o donde viven los cónyuges 

,por lo tanto es de considerarse que el Juez competente lo será el del domicilio 

del menor o incapacitado que pretenda adoptar lo que se confirma con la 

fracción IV del articulo 397 del Código Civil para el Distrito Federal, cuando 

al referirse al Ministerio Público seiíala al del lugar del domicilio del adoptado. 

Otros de los elementos formales es el consentimiento del cual ya 

hemos hablado en parrafos anteriores que propiamente el básico, que es que 

se de entre el Adoptante y el Adoptado, cuando en caso de ser mayor de catorce 
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años y el consentimiento complementario que son los que deben prestar 

aquellos a los que la Ley obliga a comparecer para dar su consentimiento. 

Además del consentimiento, sabemos que debe llevarse y 

acreditarse cualquier elemento o medio de prueba, siendo la más usual la 

prueba testimonial, sin embargo, la documental en muchas ocasiones refuerza 

el criterio de la capacidad ceonomica del Adoptante; y es de mencionarse que 

el articulo 923 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 

añade un mero requisito consistente en que se debe acompañar del certificado 

médico de buena salud de quién o quiénes serán padres adoptantes. 

Otro aspecto formal escl caso del depósito del menor el cual en caso 

de que no hubieren trnnscurrido seis meses dcspues de la exposición o 

abandono en la Institución de bene11cicncia, el Juez decretará el depósito del 

menor con el presunto adoptante, pero puede acontecer también que el menor 

no estuviere acogido pur persona alguna , ni estuviere en alguna Institución 
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Pública, de todas formas aquí la Ley exige que el término de seis meses 

transcurra antes de que se decrete la Adopción. 

El último elemento formal es la resolución judicial , ya que una vez 

rendidas las pruebas y una vez cumplidos los requisitos que establece el 

articulo 302 del Código Civil para el Distrito Federal y expresado el consen

timiento de quicnés deben darlo frente al Juez, este deberá resolver si procede 

la Adopción y tan luego como cause ejecutoria la resolución judicial que se 

dicte autorizando una Adopción, quedará consumada según el articulo 400 del 

Código Civil para el Distrito Federal. 

En los elementos posteriores todavía existe una minima 

participación del Juez de lo Familiar, ya que este una vez aprobada la Adopción 

deberá remitir copia de su resolución al Juez del Registro Civil de la 

jurisdicción correspondiente, para que levante un acta y está revisión deberá 

hacerse dentro de los ocho di as siguientes a la ejecutoria. 
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Y en el caso del Juez del Registro Civil una vez recibida la 

resolución judicial, deberá levantar el acta de Adopción correspondiente con 

la comparecencia del adoptante. Esta acta deberá de llevar los siguientes 

requisitos: 

1) Constar el nombre y apellidos. 

2) Edad. 

3) Domicilio del Adoptante y del Adoptado. 

4) Uis nombres y demás generales de las personas cuyo consentimien

to hubiese sido necesario para la Adopción. 

5) Los nombres, apellidos y domicilio de las personas que hubieren 

intervenido como testigos. 
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6) En el acta se insertarán los datos escenciales de la resolución 

judicial. 

7) Deherá adicionalmente hacerse una anotación en el acta de 

nacimiento del Adoptado. 

El levantamiento del acta y registro de Ja misma no afectan la 

resolución judicial que ha quedado consumada y solo sujetan al responsable a 

las penas señaladas en la Ley. 

4.5. EX'TINCION DE LA ADOPCION. 

Para hablar de la extinción de la Adopción, tendremos que referirnos 

a las formas más importantes de su terminación como son: 

1) Por Fallecimiento. 
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2) Por Nulidad. 

3) Por Impugnación. 

4) Por Revocación. 

La causa má' natural de terminar cualquier Institución Jurídica y 

en un caso del Derecho <.le Familia, es la muerte del Adoptante o en caso de 

matrimonio de los adoptantes o viceversa, la Adopción también puede tem1inar 

con la muerte del adoptado y como la Adopción solo genera relación jurídica 

y efectos entre adoptante y adoptauo faltando uno de estos, la Adopción se 

extingue y no se conserva lazo alguno entre el adoptado y la familia del 

adoptante cuando este fallece. 

Por otro lado, como en todo acto jurídico puede presentarse la 

nulidad ya sea esta Absoluta o Relativa, asi como la inexistencia por falta de 

solemnidades y como esta figura requiere de elementos formales y solemnes, 
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al faltar uno de estos elementos se produce la inexistencia del acto jurídico de 

la adopción y además como se trata ele una Institución de Orden Público, 

cuando hay ausencia de alguna de estas formalidades o solemnidades, en

contramos la falta de uno de estos elementos produce inexistencia. 

Dentro de las nulidades encontramos algunas que son absolutas, en 

el caso de que alguien realizara la Adopción cuando estuviere impedido por la 

Ley o hien que no tuviere la edad requerida entre adoptante y el adoptado o en 

el caso de depósito de menores que no hubiere transcurrido el término de seis 

meses. También podemos hablar de vicios del consentimiento para entender 

a la nulidad relativa, que ya sabemos puede ser el error, el dolo o la violencia. 

el vicio del consentimiento se le puede presentar al adoptante o al adoptado, 

mayor de catorce años o también a quienes deben otorgar el consentimiento. 

En México, no produce nulidad la falta de inscripción, ya que solo 

sujeta al responsable a la pena que señala la ley en su articulo 81 y 85 del 

Código Civil para el Distrito federal. 
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En materia Civil, el Código Civil faculta al adoptado para impugnar 

la adopción, es decir, comhatirla, contradecirla y refutarla, tal es el caso de lo 

siguiente: 

A) De acuerdo con el articulo 394 del Cúdigo Civil para el Distrito 

Federal, el menor o el incapacitado que hayan sido adoptados. podnín impug

nar la Adopción dentro del año siguiente a la mayoría de edad o a la fecha en 

que haya desaparecido la incapacidad. Esta impugnación puede realizarse sin 

que medie causa alguna aparente y el Juez no tendrá arbitrio para decidir en 

contra, como sí lo tiene en el caso de revocación pnr mutuo disenso. Pasado 

el año de que hahla la Ley, el adoptado ya no podrá impugnar la adopción pese 

a que pueda tener causas graves para hacerlo, dc:recho de que sí goza el 

adoptante de revocar unilateralmente la Adopción ante la ingratitud del Adop

tado. 

La Impugnación debe tener fundamento de forma y fondo, respecto 

de la Adopcíón y dche estar basado en alguna inobservancia de la Ley o en su 
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defecto debe fundamentarse en un acto contrario a las buenas costumbres que 

hubieren ejecutado el adoptante y el adoptado, con pleno ejercicio de sus 

derechos. 

Por último la Revocación es acto jurídico que la Ley otorga a las 

partes, La Adopción puede Rcvncarsc cuando las dos partes convengan en ello, 

siempre que el Adoptado sea mayor de edad y por causa de ingratitud. Se 

considera ingrato al Adoptado, para los efectos de la revocación de la Adopción 

en los siguientes casos del articulo 06 del Código Civil para el Distrito Federal, 

que son: 

J) Si comete algún delito que merezca una pena mayor de un año 

de prisión contra la persona, la honra o los bienes del auoptante, de su cónyuge, 

de sus ascendientes o descendientes. 

2) Si el adoptado acusa judicialmente al adoptante de algún delito 

grave que pudiera ser perseguido de oficio, anque lo pruebe , a no ser que 
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hubiere ~ido cometido contra el mismo adoptado, su clmyugf.!. sus ascendientes 

o dcsccndícntcs. 

3) Si el adoptado rclrnsa dar alimentos al adoptante que ha caído en 

pobreza. 

En realidad, cualquiera de las hipótesis que quedan enumeradas, 

pone de manifiesto que no existe, por parte del adoptado, aquella disposición 

de espíritu, respecto del adoptante, que pueda constituir la justificación moral 

del mantenimiento dela relación establecida por el acto de la Adopción, y que 

debe ser recíproca entre los dos sujetos de la misma. 

Para que el Juez pueda decretar la revocación convencional de la 

;1dopcit)n se prl'ci,a: que este convencido 1..k la c5pontanciU.ad con que se 

solicitrl. y t¡uC' L • .,. conveniente para In" intcrc~cs morales y materiales del 

adoptado. No concurriendo cstac;; circunstancias debe ser denegada. 
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En los casos de revocación por ingratitud, la adopción deja de surtir 

efectos desde que se comete el acto que la justifica, aunque la resolución 

judicial que la declare sea posterior. 

En amhos casos, el decreto del juez deja sin efecto la adopción y 

restituye las cosas al estado que guardaban antes de efectuarse ésta. 

Las Resoluciones dictadas por los jueces aprobando la revocación 

de la Adopción se comunican al oficial del Registro Civil del lugar que ésta 

conste para que cancele el neta corrcspondicnh:. 

En la revocación unilateral del adoptante , el adoptante puede 

revocar ante la conduela ingrata del adoptado. Para los efectos de la revocación 

se considera ingrato el adoptado, de acuerdo al articulo 406 del Código Civil 

para el D.F. Cuando se revoca la adopción por causa de ingratitud, deja de 

producir sus efectos en forma retroactiva desde que se comete el acto de 
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ingratitud aunque la resolución judicial que declare revocada la adopción sea 

posterior. 

La Extinción por revocación bilateral o bien ele mutuo consen

timiento es la que señala el articulo 405 del Código Civil para el D.F. se dá 

cuando las dos parles convengan en ello, siempre que el adoptado sea mayor 

de edad. Si no lo fuere, se oirá a las personas que prestaron su consentimiento 

para la creación de la adopción, y falta de ellas, al representante del Ministerio 

Público y al consejo de Tutelas. 

El problema que puede plantearse si se da el caso de la revocación 

de la adopción respecto a los menores de edad es acerca de a quién le 

corresponderá el ejercicio de la Patria Potestad. Se resuelve el mismo aplican

do el articulo 408: el decreto del Juez deja sin efecto la adopción y restituye 

las cosas al estado que guardaban al efectuarse ésta. Por ello, la Patria Potestad 

correspondería a los padres o abuelos que consintieron primero en la adopción 

y posteriormente en la revocación de la misma; pero en el caso de adoptados 
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menores de edad sin ascendientes que ejerzan Ja Patria Potestad una vez 

extinguida la adopción , habría que nombrarles tutor. 

En Ja Revocación por mutuo acuerdo entre el adoptante y el 

adoptado y sus representantes legales, el Juez tiene amplío poder discrecional, 

pues dccrctaní que la adopción queda revocada si se reúnen dos circunstancias: 

que este convencido de la espontaneidad de la solicitud de rcvocaci<.ln y que 

juzge que ésta es conveniente para los intereses morales y materiales del 

adoptado. 
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CONCLUSIONES 

La Adopción propiamente surge como una Institución, 

mediante la cual un extraño quedaba agregado a una 

familia sometiéndose esta a la Patria Potestad del Patcr, 

ya fuera como hijo o como nieto, y es una forma de 

introducir en la Familia Civil a personas que no tenían 

ningun parentesco natural con el Jefe y esta se llevaba a 

cabo ya sin la intervención comicial o sea del pueblo ni 

pontificia!, ya que el adoptado era Alicni luris y esta 

forma se dedujo la Ley de los Deccnviros. 

En el Derecho Español, la figura de la Adopción seguía 

los mismos lineamientos que en términos generales se 

establecen en el Derecho Romano. Cabe señalar que las 
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raices de la Adopción en Espaita, se encuentran en el 

Fuero Real y más tarde en la Ley de las Siete Partidas. En 

la actualidad el Código Civil Español conceptúa a la 

Adopción como plena y simple y vierte las caracteris

ticas y requisitos que se exije para la Adopción. 

En México, la Adopción en principio se consideró como 

una Institución inutil y alejada de nuestras costumbres, 

sin embargo, esta figura inexplicablemente no fué men

cionada ni en los Códigos de 1870 así como tampoco en 

los de 1884 y será dentro de la Ley de Relaciones 

Familiares, en que por primera vez se delinicn los con

ceptos de adopción y sus requisi1os. 
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El sistema de Adopción que regula el Código Civil para 

el Distrito Federal es llamado por la doctrina Adopción 

simple, esta Adopción puede ser revocable cosa que no 

sucede en la Adopción Plena, ya que el vinculo se con

sidera irrevocable, por lo cual yo considero que debe 

legislarse sobre Adopción Plena establecer un solo tipo 

de Adopción con lo cual el el Adoptado tenga una 

filiación absoluta y una posición jurídica identica a los 

hijos legitimas. 

La Adopción es un acto por virtud del cual se integraba 

en la familia hijos que habían nacido de un extraño y por 

la cual un ciudadano adquiriría la Potestad Potestad, para 

el efecto del Derecho Civil independientemente de los 

vinculos consanguineos con esto yo creó conveniente que 
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se legisle, en el sentido de que todo familiar, pueda 

adoptar ya sean abuelos, tíos, hermanos y primos. 

De acuerdo ..:on la Ley y sc~ún unos amilisis de algunas 

corrientes se destacan algunos elementos dentro de la 

Adopción los cuales cJebcn ser formales y solemnes, en 

relación a esto yo considero debería suprimirse el acta de 

Adopción por un acta de nacimiento para que el adoptado 

no sepa su procedencia ( de que es Adoptado ) por lo que 

los efectos de la Adopción deben ser retroactivos a la 

fecha de nacimiento del menor. 

En relación a los efectos dentro de la Adopción tenemos 

al .•pellido. el cual las legislaciones la dividen en cuanto 
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debe agregar el apellido y otras que lo lleven directa

mente. Por lo cual yo considero que si se agrega el 

apellido al suyo, parecería indicar que se trata del apellido 

materno lo cual podría generar conflictos jurídicos, por lo 

que yo propongo que se lleve directamente el apellido 

para evitar ese tipo de problemas. 

La Adopción en relación a sus efectos Jos lleva a cabo 

como acto jurídico a partir de su constitución, en este caso 

apartir de la resolución judicial para que cause ejecutoria. 

En cuanto a las obligaciones y derechos del Adoptado el 

de más trascendencia dentro de este terna es en relación 
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a los alimentos, ya que por este motivo se podría dar la 

extinción de la Adopción. 

En cuanto a consentimiento dentro de la adopción 

veremos que tanto el tutor como el que ejerzc la Patria 

Polestad y el Ministerio Público se ven arduamente en

lazados para la realización de la Adopción. 
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